
E.S.E HOSPITAL
SANTANDER
HERRERA

ESTUDIO PREVIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA LA
CONTRATACION DIRECTA.

La Empresa Social del Estado Hospital Santander Herrera, mediante este documento
realiza el siguiente Estudio Previo De Conveniencia y Oportunidad de conformidad con lo
señalado en el Manual de contratación de la E.S.E. y demás normas concordantes, con el
fin de adelantar el procedimiento mediante el cual se determinan unas situaciones
institucionales y las consecuentes necesidades de solución con la celebración del contrato
requerido para desarrollar el objetivo.

1. IDENTIFICACiÓN DE LA ENTIDAD Y DE SU RÉGIMEN JURí
CONTRATACIÓN.

De conformidad con sus actos de,"~jl"eaci~n~:s.i,ÜelClef11~dd~Ha,Red P{lbJicade Prestadores
de Servicios de Salud del DepartaOmentbdel .~""!§dalen~,'~"'fj_~JetQ'\~~Gi.a{~ la éntidad ~ la
prestación de servicios de salud en la baja. iafla co.m(;ll~iGtad';en el marco tiJ'elSisfema
Obligatorio de Garantía de la Cali (Deeréto 101·1Cf~~200.6,y decreto 1441 de 2013,
Decreto 2003 de 2.014). "' .._,c "

3.

atJtOridaaijs~están-institwd~s
, ,en su vida, honra, b¡,M~s,

.4~~&ie~Iª..carta precepfua
Cler estado. Se
·,ro.tec~ien y

De conformidad con el Artículo 2 de
para proteger a todas las personas
creencias y demás derechos y libertadi
"La atención en salud y el saneamiento
garantiza a todas las personas el CiI........... "" ..

recuperación de la salud.

El Servicio Público de Salud se prestara, por mandato ncipios de
eficacia, universalidad, solidaridad, integralidad, para que los beneficios que da el derecho
a la salud sean prestados de forma adecuada, oportuna y eficiente por los actores del
sistema.

La E.S.E Hospital Santander Herrera de Pívijay, presta servicios de baja, mediana y en
algunos casos de alta complejidad, a través de contratación de entidades de seguridad
social encargadas del aseguramiento de la población, en los cuales debe garantizar a todos
sus usuarios la disponibilidad de bienes y elementos adecuados necesarios para unaóptima
prestación de sus servicios, en estas condiciones se hace necesario contratar el suministro

GOaeRNACIÓN DEI.
MAGDALI!NA

,.
Lo. fuena. Médico
del c:cunbio en tu Casa

N.819002025-4
T.4158468
C.+573116602130
E.gerencia@esehsn.gou.co
D.Calle14# 12- 46. Piuijay. Magdalena



E.S.E HOSPITAL
lA TANDER
HERRERA

de Material Médico Quirúrgico requeridos para la atención oportuna y eficiente de los
usuarios, en razóna los diferentes servicios prestados por el hospital, garantizando mejores
condiciones de salud y calidad de vida de la población.

Así las cosas, teniendo claro que la ESE Hospital Santander Herrera tiene a su cargo la
prestación de los servicios de salud de primer y segundo nivel de complejidad, es evidente
que para el desarrollo de los procesos se requiere del uso de medicamentos y materiales
medico quirúrgicos, para garantizar el stock adecuado en todas las áreas asistenciales de
la E.S.E., por lo que resulta necesaria la contratación que se plantea en el presente estudio.

Teniendo en cuenta que 10s"'Me:CJl.icamet:lto$y rnatelii:alesmédiob-o'quitilitaicoson de u~, -- = - - .. -- ~ '. -' - , - ¡ . I~ - _. ~ ¡j_ •• "1. _, • • " :;;,__¡::

permanente, se hace indispel1sa~J:egSf'ªnti~ar~etsumrmjstr:o·gt\titi'Qwo Qétml~rno, a fip,d~
que se pueda prestar un serYjei(i):éori~éficienci:a~Y"=G>p\)rtuni.dadá.}(i)'dósros Q~Íilarios(¡te la
E.S.E. ". .' .. , ~.

Dado el objeto social de la Entidsq'cYt~ÁJ,efild(l):~neuenta que se evidencia la necesidad con
el fin de brindar apoyo a todos Ic;rs p.r;óceSos,.¡;asi$lEfncialesque demandan del suministro
oportuno de medicamentos, mate1iale~m~é,dico~lti~iírsi~:y rnateriale$de odontologí:a"se
requiere celebrar con prioridad la ad~t;l5:slc[(§¡'qlle,s.eRlanfea.el'L.ér,missnf~e~.fwdio.

-_ _ - _ _ _ -r

4. [l),eL ()BJ'ETO A"::eONT,RATAR.

aUn!URGlcti~'_P:~RK' LA
MA,SjDALE"NA.

SUMINISTRO DE MATERIAL
HOSPITAL SANTANDER HE

4.1 ESPECIFICACIONES TECN

Descripción y características del S

• Es indispensable que el proveedor
Quirúrgico con registro INVIMA, con
cum y laboratorio habilitado.

• Se requiere contar con la continuidad en el 100% del material médico quirúrgico de
forma permanente.

• Disponibilidad y compromiso durante las 24 horas todos los días del año para
atender la demanda institucional.

• Disponibilidad de todo el material médico quirúrgico requerido por la entidad.
• Informar oportunamente la demora o no remisión oportuna de algunos

medicamentos y material médico quirúrgico en la cantidad requerida que haga parte
del pedido realizado.
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4.2 CLASIFICACION ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS:

CLASIFICACION UNSPSC FAMILIA:

42140000Suministros, productos de tratamiento y cuidado del enfermo.
42170000Productos para los servicios médicos de urgencias y campo.
42180000Productos de examen y control del paciente.

5. OBLIGACIONES ESPECíFICAS:

1. Suministrar y garantizar la entrega efectiva de Material Médico Q
las instalaciones de la entidad, según lo requerido por el al
donde se le informe para el efecto por parte del
mensuales o quincenales y como máximoel CQntrrattsta(!J'etle~a:e~
requeridos dentro de los cinco (5) gías;'si~vieqte~~ las'l~Ji_@~t~Cittj
del funcionario del Hospital, segúflla ~st:abFéCi~O.,enI~ (¡)rQen~deDe('la<;)_;,

2. Adelantar todas las gestior:t~ ',,:eaesarias p.ata la' ~JE!G.u~iÓ@ . '~ritr:ate .en~
condiciones de eficiencia y ~lidª-Q; , de,,ªCllIerdoa_la~e-spee,iflQCiGiot!i:es.

3. Entregar a la ESE HOSPlrAEJ3ANTANDi§R' HERHERA;cOÉ oPI"'IJA\~l
dentro del plazo estipulaCfQaeQftQ'delp'rOciiso~."~,~~ - -_ 'c : .:;-' ",- .~, ,.

4. Remitir los insumos so!j~llaQo$,""~O.,Lás'eCafl:ti~ag~sFe.qt;J~Fidas;mastála:-getarel m~Fl!Q~
del contrato - ....~ , - - _. - ' ~

5. Avisar a la ESE HOSP1TJ\Lj~A~rANDEIirHaB:R_Eg~A".DE.&.i\ClJA~dentro de las,. ,_7 _ '~

veinticuatro (24) horas'-si§lIieA~e~al oonOClrnielitíodéJ~>echo,Q~eO;éupstanciasqUEt~ -
puedan incidir en la no~~i'tl;linª ~ d.~~-id~éreC~~Gi6rn~eJ:~rttJi~t$l){Oeq'ue puedan poaer:
en peligro los intereses:.le!1JJlimGs,.<:jela Empresa; ~ ~ ~

6. Proveer los bienes, de"éji)iima s:alia'acty'cle cohf6rmidad a las normas técnicas y de
calidad del producto o s~[}iicrii~' . : v., .

7. No se recibirán fraccioneSqeprOClOe.fos¡clQ.sproductos deberán ser suministrados
en su empaque o envase: ooo!togas lascnormascaeembalaje e.identiñcación.

8. Las cadenas de frio debe~'n~~er ,bi~1¡l~¡:npa6a'd~sy _tQN.ladas... seg,tfri las i3~M_.
(Buenas Prácticas de Manufaefur:a¿. 'o ( _c -e. .' ~ ~, . ~ ~ - ~. . ~.

9. Reemplazar los bienes 'resulíe¡¡r ~efectlJ'OS0So de mala cahdacf. El
PROVEEDOR deberá restitu . ¡,eostai .§in=(;Juce_tmp,l.ique~ºalficación al plazo de
entrega, los bienes d -ce~pe,cifiCapiElI;'l~sjdifereqtes;;ojnfer:ui>resa !Q~.
requeridos. Si el PROVEE .' .10$, BJefilesát~fect]l~$~$"etentrctla~~
término señalado por la ES _ HERaE.~ mE PIVIJ~Y:-',
éste podrá proceder a decJ lncU:~~limi.entoy1ol~sC!)l1citarel~,ago
de las multas señaladas en el =; _,'"

10.Avisar a la ESE HOSPITAL
hábil siguiente a conocida su exi
sobreviniente.

11. El CONTRATISTA es el único r...C!nn"C!

celebración de subcontratos todo lo cual
propia cuenta y riesgo sin que ESE HOSP
PIVIJAy adquiera responsabilidad ni solidaridad alguna por dichos actos.

12. El transporte, cargue, descargue y entrega de los bienes requeridos por la ESE
HOSPITAL SANTANDER HERRERA DE PIVIJAY, serán asumidos por el
PROVEEDOR. El riesgo y propiedad del bien será asumido por parte del
PROVEEDOR hasta que se realice la entrega total a satisfacción en el lugar
indicado.

5.1. OBLIGACIONES GENERALES:
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1) Suministrar al supervisor designado, la información que sea solicitada para verificar el
correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones que contrae. 2) Asumir todos los
gastos que se ocasionen en relación con la ejecución del presente contrato. 3) Pagar
oportunamente, a la totalidad de obligaciones con el sistema integral de seguridad social y
parafiscales derivadas de la ejecución del presente contrato.

6. IDENTIFICACiÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR.

6.1 TIPO DE CONTRATO:
Contrato de Suministro

6.2. LUGAR:

El objeto del contrato por celebrar se ejecutará en la E.S.E. HOSP
HERRERA, es decir que el contratista deberá garantizétfla~~m1:t~~Ig:qe:~
del presente en las instalaciones de la ESE. , -

6.3. PLAZO DE EJECUCiÓN:

Para los efectos legales y fiscél:~s-~er:tinente_$,eLvatortuiliéOGtel~@.l'(t[atopq_ft:elebrares la"
suma de CUATROCIENTOSMIU~ON,ES'D,E;PES.(lS-($40(M100~Q.Q_O:l4W~in~l.uldoylo h~~ta.;
agotar recursos en consideraejpn~I p'res~:p(ffe$tJj)<iI~e:la_"E::S.E~eFflrtª1.está~f~s:paldadocen <
su respectiva disponibilidad prcéslíl.p,ueSf,~h ~ " , _.'~

6.4. FORMA DE PAGO:-c

por el contratista y
varn,eJ"itel$UJi1r;Uf,1j~n~Qo~oGief!l·tr~,'~~e10.$ !;tfVeJlt~(90) días

la factur'Spresentada

Debe tenerse en cuenta que el
parciales que solicite el gerente o
teniendo en cuenta la cantidades
facturar, previa presentación de la
contrato expedida por la supervisión
por conceptos de seguridad social i
entrada de los productos a la empresa.

Para el trámite de pago se deberá
correspondiente con el cumplimiento de los
suscrita por el Supervisor Contractual en la que
con el objeto del Contrato, c} Planilla del Pago de Aportes es y de Seguridad
Social, esto en cumplimiento de la Ley 789 de 2002 y el Articulo 23 de la Ley 1150de 2007.

La ESE estará en la obligación legal de efectuar las retenciones que en materia tributaria
tenga establecida la ley y respecto de los cuales sea su obligación efectuar la retención. En
los demás casos el contratista deberá cumplir con el pago de los impuestos, tasas o
contribuciones que se deriven de la presente contratación La ESE efectuará las retenciones
que en materia tributaria tenga establecida la Ley y respecto de las cuales sea su obligación

"
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efectuarla. En los demás casos, el transportador deberá cumplir con el pago de los
impuestos, tasas o contribuciones que se deriven de la presente contratación.

7. PLAN DE COMPRAS.

La E.S.E HOSPITAL SANTANDER HERRERA, certifica que para la vigencia 2023 se
encuentra incluido en el presupuesto y el Plan Anual de Adquisiciones de la E.S.E. el plan
de compras respectivo para el suministro Material Médico Quirúrgico y para la E.S.E.
HOSPITAL SANTANDER HERRERA DE PIVIJAy de acuerdo a la necesidad de los
servicios por satisfacer.

9. SUPERVISiÓN y VIGILANCIA.

8. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.
El valor del contrato por celebrar, se pagará con cargo al presupuesto de
fiscal, a lo cual, se expidió el certificado de disponibilidad presu
Empresa Social del Estado Hospital Santander Herréi'iIcpara .

.r-: ~.-,-"'~ -.-

11. REQUISITOS DE EXPERtE:_NCl.~ tPQ,,;I5~D!,[i).:

De acuerdo con las actividad~s p~~ eJ~cQtalrj!¡)i:lrparte del futuro CONTRATISTA, los
requisitos de idoneidad y experi>eJl~iét.exlgid.Qsson jos si_gyi,entes:Deberá ser una persona
jurídica, con capacidad para celeblfal~CoQtrat()sSSfá1alés,~:p~~G_umpla""OOnlos re~uisitos de
experiencia e idoneidad que a conti:riqaQi~.nse re~QiQil;anC'. ' .Ó»:

PERFIL

PERSONA JU ICA:
debidamente
registrada en cámara
de comercio.

El objeto social y la actividad económica se acreditarán con ce de existencia y
representación legal expedido por la Cámara de comercio, el cual deberá coincidir con el
registrado en el RUT, Certificaciones y Cualquier medio probatorio que sirva para demostrar
su idoneidad.

La experiencia relacionada con el objeto contractual podrá ser certificada por persona
natural o jurídica, nacional o extranjera, del sector público o privado. La cual deberá
demostrar a través de copia de los contratos suscritos y/o certificaciones.
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12. ESTUDIO DEL SECTOR

La E.S.E. HOSPITAL SANTANDER HERRERA, tiene la necesidad de contratar una
persona jurídica, con la experiencia e idoneidad descrita e indicada en e'l punto 11 del
presente estudio, con el fin de satisfacer las obligaciones que se derivan del objeto de que
trata este proceso contractual, mediante el suministro de medicamentos, material médico
quirúrgico y materiales de odontología, bajo la modalidad de contratación Directa, cuyo valor
se pagará de acuerdo a lo señalado en la forma de pago y se cumpla a satisfacción el objeto
contratado.

En ese sentido, ha estructurado el proceso de contratación atendiendo los lineamientos
la Constitución Política y .elmanual de contratación vigente.

Para cubrir la oferta y necesidad del servicio
medicamentos y material médico quirúrgico
financieras de la presente contratación, y ba.ioJª'~QU~ji¡lileJ:ácre

Por tratarse de la contratación para
la atención oportuna y adecuada a
en cuenta la dinámica del sector
entidades estatales para este

El mercado local es prepond
esto en razón a la ncnc,nn'''nr

en los países desarrollad
Unidos y Alemania.

El sector no es ajeno a
dependencia de las l'" ,,,",r.rt <:I.r"1,
de sus principales inconveni
en los precios.

13. Análisis del sector.
Para cubrir la oferta y necesidad
en las mismas condiciones económ
contratación, y bajo la modalidad de

En ese sentido, ha estructurado el
la Constitución Política y el manual

WCONTRATO 1956 - 2020
TIPO DE PROCESO CONTRATACION DIRECTA
OBJETO ADQUISICION DE INSUMOS,

MEDICAMENTOS y MEDICO QUIRURGICOS

(.lOilEllNAc,ón OEL
MAGDALENA

•La.fuerzCl Médico
del cAmbio entu Casa

N.819002025-4
T.4158468
C.+573116602130
E.geTencia@esehsh.go'U.co
O.Calle 14 # 12 - 46. Piuijay, Magdalena



---------- - -
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VALOR INICIAL $143.194.790
CONTRATISTA: SUMIPROD DE LA COSTA

WCONTRATO 705 - 2022
TIPO DE PROCESO CONTRATACION DIRECTA
OBJETO SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS
VALOR INICIAL $80.000.000
CONTRATISTA: SUMINORTE SAS

Igualmente se realizó la revisión a través de la plataforma Colombia compra
eficiente de como fue el proceso contractual en otras entidades
Departamento.

TIPO DE PROCESO
OBJETO
VALOR INICIAL
CONTRATANTE:

VIGENCIA

14. TIPIFICACiÓN, ESTlMAGION_Y~SIGNA_C:lébNbEU)S;-RIESGOS
PREVISIBLES

En armonía con lo anterior, debe
establecer y evaluar el Riesgo en
planeación, selección, contrataci
vencimientos de las garantías, seg

pade-_:'_de"a~.S.E ~I Riesgo Previsible y
. q~'~eofltFaft~ión, all~lisis que abarca la

fe-r,rtli.naci6111 der' -_pJ:az~¡)iq.uidación- y

De esta manera, La E.S,E. Procedió
adelanta bajo la modalidad de co
Riesgos la cual hace parte integral del
proceso de contratación un (1) riesgo p
deficiencias técnicas de los bienes o equ
las especificaciones técnicas establecidas
parámetros o normas técnicas establecidas para

En armonía con lo anterior, debe evaluar por parte de la E.S.E el Riesgo Previsible y
establecer y evaluar el Riesgo en el Proceso de Contratación, análisis que abarca la
planeación, selección, contratación, ejecución, terminación del plazo, liquidación y
vencimientos de las garantías, según el caso.

De esta manera, La E.S.E. Procedió a evaluar los Riesgos del presente proceso que se
adelanta bajo la modalidad de contratación directa mediante la aplicacíón de la Matriz de
Riesgos la cual hace parte integral del presente estudio Previo.
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Como riesgos estimados en la ejecución del contrato objeto de la presente contratación, se
tendrán:
a. Riesgo de variación de precios: se refiere a diferentes eventos de cambio de las
condiciones económicas y del mercado que tenga impacto negativo en el proyecto. Este
riesgo es asumido por el contratista.
b. Riesgo impositivo: Se refiere a diferentes eventos de cambio de ley o de situación
política que tenga impacto negativo en el proyecto, como por ejemplo la imposición de
nuevos impuestos, tasas y contribuciones. Este riesgo es asumido por el contratista.
c. Riesgo de Fuerza Mayor: Los riesgos de fuerza mayor son definidos como evento que
están fuera de control de las partes, y su ocurrencia otorga el derecho de solicitar
suspensión de las obligaciones estipuladas en el contrato.
d. Riesgos tributarios: Aumento de los impuestos por disposición legal o ad

15. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIAJlE

Las disposiciones establecidas en el Manu~J<:te~ntrátaci'6¡:f
duración, el valor y la forma de pago del cof;1t~atooO;5e~g¡u:a .'~",I"IU'l"

por cu~~~ono se derivan riesgos 9u,ei;5~a'Es:e no iílue'cla'
supervisron del contrato. C~ ._

e-

mencionados.

Dado en Pivijay - Magdalena, el ~náÓfdeI1fle&Q6~Marzo del año 2023.
~ , ='.

~~?'¬ 44Il..'_(b
ITH PEREZ BARRANCO
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